
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (St. Fé)

ORDENANZA Nº 508/1969

VISTO:

El Decreto Provincial número mil setenta y siete, por el que se
aprueba el cálculo de recursos y presupuesto de gastos para el
año mil novecientos sesenta y nueve; y

CONSIDERANDO:

Que en el citado presupuesto se incluye una partida de Tres
millones quinientos mil pesos para aumentos de sueldos;

Que de acuerdo a los estudios realizados ésta resulta insuficiente;
que se podrá efectuar economías en algunas partidas para cubrir
diferencia que pueda surgir al aumentar aquella, que debe procurarse
adecuar los sueldos a la política salarial del Sup. Gobierno de la
Provincia, el Intendente Municipal dicta la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-MODIFÍCASE el presupuesto General de Gastos Ordenanza
499, incrementándose de acuerdo al siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
INCREMENTOS
CAPITULO I - GASTOS EN PERSONAL

Inciso II Contaduría m$n 36.000.-
Inciso III Tesorería m$n 138.000.-
Inciso IV Receptoría m$n 84.000.-
Inciso V Asesoría Letrada m$n 36.000.-
Inciso VI Secretaría Obras Públicas m$n 36.000.-
Inciso VII Inspección General m$n 36.000.-
Inciso VIII Cementerio m$n 60.000.-
Inciso IX Corralón, Talleres y Maestranza m$n 324.000.-
Inciso X Personal de Automotores m$n 474.000.-
Inciso XI Personal de Servicios m$n 36.000.-
Inciso XII Personal de Matadero m$n 24.000.-
Inciso XIII Personal Jornalizado m$n 1.573.968.-
Inciso XIII Personal Jornalizado (Matadero) m$n 652.608.-
Inciso XIV Bonificaciones y suplementos

a) Sueldo Anual Complementario m$n 361.528.-
b) Salario Familiar m$n 500.000.-
c) Antigüedad m$n 450.000.-

Inciso XV Aportes
a) Caja Jubilaciones Municipales m$n 704.979.-
b) Caja Asistencia Social-Ley 5110 m$n 93.997.-

ANEXO II - OTROS GASTOS
Part. 18º Gastos de Representación m$n 360.000.-
Part. 21º g) Personal Eventual m$n 377.760.-

TOTAL m$n 6.358.840.-
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ART.2º)-Para el cumplimiento del artículo anterior, aféctese la suma de:
Tres millones quinientos mil pesos, Capítulo I - Anexo I - Inc.
XIV - f).- Previsiones Aumentos de Sueldos.------------------------

ART.3º)-Para el mismo fin aféctese la suma de: Dos millones
ochocientos cincuenta y ocho mil ochocientos cuarenta pesos
de las partidas que se detallan a continuación:

ANEXO II -Partida 10º - Retribución Serv.Téc.
Profesionales m$n 200.000.-

Partida 15º - Viáticos, Movilidad y
Pasajes m$n 50.000.-

Item II - Partida 21º - e) Plan 20 y 20 m$n 2.000.000.-
Item II - Partida 23º - Maquinarias, Motores

Y Herramientas m$n 500.000.-
Fondo de Reserva m$n 108.840.-

m$n 2.858.840.-

ART.4º)-ELÉVESE al Superior Gobierno de la Provincia para su
aprobación.---------------------------------------------------------------

ART.5º)-Comuníquese, Publíquese, y Archívese.-----------------------------

SALA DE SESIONES, 14 DE JULIO DE 1969.-


